
Comunidad de Madrid           ORDEN NÚMERO:

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
Área de Contratación Administrativa

Exp.: A/SER-024018/2021

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
SERVICIO PARA LA INSPECCIÓN Y SEGUIMIENTO DE PUENTES Y ESTRUCTURAS DE LA RED DE 
CARRETERAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2022-2025, promovido por la Dirección General de Carreteras,
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 3.740.940,47 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos:

             Para preservar el valor patrimonial de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid y conseguir las 
mejores condiciones de seguridad y de eficiencia en las mismas, es necesario llevar a cabo inversiones en materia 
de mantenimiento de puentes y estructuras de manera que se inspeccione y estudie el estado de las estructuras 
de la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid y se programen las actuaciones a llevar a cabo.

             Por otro lado, el Reglamento de la Ley de Carreteras de la Comunidad de Madrid establece en su art.103 
que los supuestos de usos especiales del dominio viario o reiterativo con sobrecargas de tráfico en determinados 
tramos de carreteras de la Comunidad de Madrid, deberán ser objeto de autorización por utilización especial de 
dominio público (artículo37.2 de la LC).

             Por su parte, el Reglamento General de Vehículos establece la obligación por parte del titular de la vía de
emitir informe vinculante a cada una de las solicitudes de Autorización Complementaria de Circulación. El Servicio 
de Autorizaciones Complementarias de Circulación de la Dirección General de Tráfico solicita a la Subdirección de
Conservación y Explotación de la Dirección General de Carreteras informes vinculantes para las solicitudes de 
Autorización Complementaria de Circulación, en los que se hace necesario el análisis de los itinerarios y la 
afección a los puentes y estructuras de la red autonómica.

             El objeto del contrato es por tanto la inspección y seguimiento del estado de los puentes y estructuras de 
las carreteras de la Comunidad de Madrid, la actualización de datos del Sistema de Gestión de Puentes de la Red 
de Carreteras de la Comunidad de Madrid, que en la actualidad comprende del orden de 902 estructuras, así
como la ampliación de las funcionalidades del propio sistema mediante el desarrollo e incorporación de un nuevo 
módulo que permita evaluar la capacidad resistente de las estructuras ante el paso de diferentes cargas tipo, de 
forma que sirva de base para la elaboración de informes para autorización de transportes especiales que también
son objeto de este contrato.
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             También son objeto del contrato las labores de seguimiento y asistencia técnica, vigilancia y coordinación
de seguridad y salud de los trabajos de mantenimiento y reparación de estructuras en la Red de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid.

           
             Con este fin es necesaria la ejecución del presente servicio de inspección y seguimiento de puentes y 
estructuras entre los años2022 y 2025.

EL CONSEJERO DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P.D. (Orden 09.09.2021)
EL VICECONSEJERO
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